
DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la impronta de Jos¿ GONZÁLEZ UEDONDO,—calle Ae La Platería, 7,— áop.reales semestre y .30 et trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios sé Insertaráu á medio real línea para los, suscritóres y un real línea para los que no lo sean. . 

LÍICRO que los Sras. Alcaldes y Secrelarios-recibati los mnneros del Boleliii que 
correniiuniUoaltlisirilo.tlisjioniirán que se fije av. ejein|)Ur eu el silío de cosiurabra don
de permanecerá hasta el recibo del numero si^iiíttHe . 

Los Secreiarios cuidarán de conseivar (os Bofpiines coleccionados onienadaraentt 
para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

BOLETIN EX'TRAMDINiUUO 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

DEL DIA 9 Í)E AGOSTO DE 1S7U. 

GOBIERNO . ^ E PROViHClA. 

E l Excmo. Sr. Minislro de la Gobernación, en telégramn 

retibiilo á las 8 y 15 minutos de la mañana de hoy, me dice lo 

que sigue: 

«Martinez Oanapos o orí sus tropas 
p e n e t r ó en. "Valenpia.—Fepo oon SOO 
h.omlbr'es.vaga por e l rio y Santa C r u z 
ele Múde la .—Brigadier X_iopez I'into sa
le oon fuerzas en su p&rseouoion.—Gre-
n é r a l Jr"avía en GOrdoloa, xuaroUará. í i x -
zneá la tamonte solbre, G-ranacLa.—TLJOS i n -
s ú r r e o t o s de XXurpia y Cartagena oada 
dia m á s desalentados y divididos.—A. 
los ó a l & i o o s sublevados en T r i b e s les 
persiguen varias oolum nas que les da
r á n , aloanoe, i m p i d i é n d o l e s ganar la 
frontera que es lo que intentan.—EJ1 6r-
d é n píilblioo, profundamente alterado en 
varios puntos de la pen ínsu la , va res -
t a b l e o i é n d o s e en todas partes.—X-ias 
Autoridades l e g í t i m a s vuelven ¿i fun
cionar dentro do su órbita; todas las 
olases s ó o i a l e s oonfl.an en la e n e r g í a 
del Grobiemo, y é s t e , oon la oonoien-
oia de su deber, c u m p l i r á fielmente to
dos sus compromisos solemnemente 
declarados ante l a A-samblea IV»-
cional.» 

Lo que he dispuesto publicar por este Boletín exlraorilina. 
rio para conocimiento y satisfacción de los paci/icos habitantes de 
esta provincia. 

León 9 de Agosto de 1873. 

E l Golieriilidor, 
,91T5auue( Ü L I d ' O a f í * . 

" " (Gaceta del 8 de Agoslo.) 

C O R T E S ' C O N S T I T U Y E N T E S . 

L E Y E S . • 
U s Corles Consliluyeoles, en uso du 

su siibéranU, üccrelan y sancionan la 
siguieuie Itiy: 

Articulo í ' Lo» presupuestos gc-
neriilrs del li'iiln aprobailos para el año 
económico de 1872 á IS'Tíi couliiiuaran 
rigienuo basta que las Cói les Cunsiilu-
ywiti'S li iViin dado la ley fuadamenlal 
de Id llepúbiica. 

Arl. 8.* Formnn parte integrante 
di este presupuesto todas las refoi roas y 
reilucciones de gastos hechas por los 
iMiuislcims respectivos. 

Art. 3 * Las siguientes economias y 
reformas se consldnraran igualmente 
como pai te del presupuesto aprubado. 

Art. 4.* Eictipodela oonlribucion 
direcla de inmuebles, cultivo y ganade
ría será para el afin económico de 1873 
á 1874 de 18 por 100 y 1 por 100 para 
recorro de al>'ncioiies diversas. • 

Arl. S.° Queda suprimido el apén
dice letra E, y el impuesta sobre Titules 
y Grandezi's. 

Arl. 6.' Queda suprimido el dere-
dad») 1 por lOOquedeH'Ojjan las he 
rendas ile asceiniienles ; descemlientes. 

Arl.7." Se suprime el impuesloso
bre céaulas de vecindad, cuyo uso DO 
será obligatorio en ningún caso. 

Arl. 8 ° Los sueldos y asignaciones 
del Estado, de la provincia y del muni 
cipio que no lleguen a 1.000 pesetas, 
incluyendo las obvenciones, no pagarán 
cantidad alguna por razón del impues
to establecido en el art. 4.* del presu
puesto de ingresos. 

Arl. O." Las orfandades de varones 
lermioaráo i los veinte y un años cum
plidos. 

Art. 10. Las orfandades de hembras 
se llamarán en adelante doten: estas se 
conslituiran por las mensualidades que 
cobre» las pensión islas hasta la edad de 
veinte y cuatro ailos cuniplidos. 

Todas laspensi-anislas que tengan ho; 
mas de veinte y cuatro años, cobraran 
los dos tercios de la actunl pensión siem
pre que esta escoda üe 1 SOO pesetas, 
o que deducida la tercera parte, quede 
reiiudua ámayor cantidad quola citada. 
Las pensionistas de menos ile 1 500 pe 
selas cobrarán su pensión iutegrameu-
te. 

Art. 11. Ninguna pensión, jubila
ción, reliio ó uesanlla ne clases pasivas 
podrá exceder ile 4 000 péselas. 

Art. 12. Quedau suprimidas desde 

esta leo ha las cesantías de lusei-Minis-
tros Lo s-Ministros actuales y los que lo 
fueren en lo sucesivo no tendrán tampo
co derecho á cesantias. En'su ctrase-
cueudasti suprime del preiupuesl» la 
partida ii este objeto destinada. 

Ai t, 13. Las refoi mas y economías 
que sucesivaméute se introduzcan por 
los proyectos de ley que se apruebeu 
formarán parle de este presupuesto. 

Artículos adicionales. 

] . ' ElGubienioquedaíicuíladopa
ra introducir en las tarifas y reglamcn- ' 
los de subsidio las modificaciones que 
la experiencia aconseje y que so consi 
deren convenientes. 
. 2.' Quedan suprimidas del presu
puesto de gastos del Ministerio de Gra
cia y Justicia las caotidades destinadas 
a sueldos ó'salarios de los ejecutores de 
las.stíütencias. 

3. ' A los t í d|as dé ser aprobado 
por las Cortes Coaslituyenles el provec
ió de Ciinstitucioii, el ílinislro de Ha
cienda presentara al Congreso para su 
aprobación ó uiodílicaciuu loa presupues-
los deíiullivos os ingresos y gaslos de 
la República federal española para al 
ejercicio ds 1873 á 1874. 

4. " Se auloi izan los gaslos que re ' 
sultán según el reglamento orgánico do 
Sanidad mil'lar. para cuyo planteamien
to se autorizó al Ministro de la (¡uerra 
por la diiposicion 6.' del presupuesto 
de Guaira de 1872 a 1873 para atender 
á las ditereutes atenciones del servicio 
sanitario de hospitales y cuerpos. 

ü.1 liiualuieute el aumento que ru-
sulia del 4 j medio por 100 al 6 á que 
como siempre se ha elevado por término 
medio el número de enfermos en tiempo 
(le paz, y que con mas razón se aumen
tará ahora con ol estado de guerra en ' 
que se encuentra nuestra Nación. 

6.' Igualmente el nuinenlu que se
ñala ol Sr. Ministro de la üiiorra, do 
acuerdo con el (jobiernu de la Repúbli
ca, e.u su comunicación de 10 de Julio 
del corriente año y que hice referencia 
a los capítulos 23, 2-1 y 29, concedién 
dolé al propio liemp.i á dicho Minisleri» 
la compelenlo aulorízacíon para que. 
puedan satisfacerse las atenciones qu.; 
estuviesen reennocidas y pendientes iW 
pago de añas anteriores por una stima 
igual á la concedida eu 1872 a 1873; ¡' 
aoemás que todos los crédilus que figu 
rao en el mencionado presupuesto d< 
1872 a 1873. para una parte del año eco 
cómico, atendida la fecha de su cono} 
siun, se ampiicn éu lo relativo a 12 ma
les al declarar perotsneutes los «róditos 



rft» f87£ á 1873, pursto que estos no 
bastarian para «ti período seraejanle. 

Lo Imita enietiíüiío el Poder Kjecuii * 
vo para su imprcsiim, publicauiuu y 
cumplimií'iilo. 

Palacio ilo las Corles seis (lis Agosto 
de rail oebncientus sutvntu y lie*.—Ra
fael Ccrvcrn, ViCfpresUlciire.—Eduardo 
CagiSitl, Diputado Surrelario. — Luis 
V, Benilez de Lugo. Uiputatlo Stcn'ta-
r io-—U. Hurtoliimé y Sanlamuríu, Ui-
pulailo Scwiitario. 

Las Corles Consti'uyunles en uso de 
su subw'rauia, ilecrelaii y sanciona!! la 
siguiente ley* 

Artículo i . " S;* declara vi^pnli* en 
3a proviiícii» ilt' Pia-rhí-Jltco el titulo I 
ilola Cousiiluuiuu (te 1." de Juniu de 
1869. 

Art . 2." Cuando ln seguridad • del 
Estado, en clrcuastuiicias «xtraordina-
nas, exilia en la pinvinuia de Pi iH-tu . 
Rico la suüpi'iision do las garantías enn-
«¡"iiadas en l"S ai IÍIMI-US 2.*, ü.", C* y 
jiairifds priuieio, segundo y I r i m o 
del 17, c! Goiiiirjiuilur s t t p L T K i f lo pon-
ilrá por l':lé:;r;¡fii en couocimienlo del 
Gobienw Lmltal para i j t j iM^ te soliciti; 
ílu las Corles U ley á «piu IMCC nturcit-' 
cía la Cotisütm:;iíu en .;n ; i i t 31 . 

A i l . 3." l'-n e! cis» ilcquu por in-
lerrupeion dr cyinunicaciones t»'lem"i-
ficas, eon e.ii';i.:l'M' de pi-rtinnenfia ó "(o 
Jarga dwüeioii. no pu Iw.** sar cmnp-'i-
do eí anterior ¡ntíeunj, qu.'tia ¡n'tixiz -
ílo e' Oobeniador .«up-.-rior civil do la 
provincia p.tr.-í ¡ . U Í ^ I ^ ' T UIS ^aranlb.s 
cousiguadas n i ios ailínilns I).0, 0 8 
y pa'rítí'i).! p.-iim-ro, se^umlu V tercero 
del 17. a m^ios que la Üi.mlaeiim pro
vincial en pkMin, ti e-Ue efecto convo
cada, y b junta tic Aulo'idades por ma 
voiíaiie v i ' t i ^ . no Vniisei» favo-'Hb.es a la 
iiwlieada siifiieiisiim. 

Mu el snpin slnde empate, lo din.ui-
n i el Gnhi'i'tiaiUir auih'hin c m l . 

En toilas las ocasiones el (jnb'Tnador 
suptrior coinmiieara ii)¡nedi¡it;nuento la 
resolución tomada y los fiindaim-nlns 
y ciicui.stannas del acuerdo iti Slinis-
lerio d« U.ti.iiniif, para que este lo 
Ira.mila á las Cóiles, las cuales por 
incdiü ne una iry, si !o estimaren opur 
tuno, ralifiearau la suspensión de ya 
rantúii . 

JincMsn negi.'ivo, o l'-aficun idos 30 
ília.» desde la U nh-i di' l.i suspensión sin 
que las Cotíes liulm-reu tootadu acuer-
ilo alguno, se en ientlera derogada la dis 
posici;'!) dul Lí.'beriiador superior du 
Puei t,o Rxo, 

Art . 4 * í'aQ tos efectos (leí nrlícu-
lo 31 de la í^ni-IÜucioll. se eelen ierú 
vigente en ¡a príiviccift de Pu.ftn Riva 
)¡ilt'v de órdm público lU T¿ tie Abíü 
de 1870. 

A i t . fi * Quedan deroga'as lo.hs 
las leyes y dhpusicioiíis qn^ de ciiiil 
quicr mudo Si! ipunga» a iu cunsi^nado 
(•u ¡a presente ley. 

Lo teiidüi eníetidído ei Pmier Ejecu
tivo para su imp-esioii. publicación y 
cumpiimieiitft. 

Palacio de las Córtes seis de Agosto 
de rníí i>e!jni;ie.i]lii'i setenta y lies, — Ha 
fael Cervina. Wi 'pTsidente . — Kinar-
do Ci^l^ai, Dipui.idn Sc.;rei¡ir¡o. —Luis 
1¡\ Ijeiiil'7. de. LUÍÍ*1' UiputaJ» 6i 'Ci.l¡i-
rio.—R. HarliHuinéy S.i¡ilarnari:i, Üi 
pula¡io ¿CLüL'tai íu. 

Las Coi L-sCotistiliiyeiiles, en oso de 
su soljerania, iitxielañ y sancionan la 
siguiente ley: 

Art. 1 S e tirdrna una requisa ge
neral de caballos de sitia útiles para la 

guerra tin las Pruvinciu* V £ s c n n g , u h s . 
Navarra y dislnto militar de Hú ¡jos. 

Art 2 . ' Los ilu.'ñus respectivos ha
rán conducir sus caballos á la cupilal 
década provincia en ci término de ter-
eeiodia. donde prév-o reoonoetmiento 
y tasación les sera abonado su importe. 

Art . 3.° El dueño que contravi
niendo al artículo pi eceilenie drjise de 
cf.'CÍtiar la presentucinu, adetn'is fl<i su
frir la pérdida jelcnbat!» por decomiso. 
([uotUirA sujeto a las penas imputfslas en 
el Código á los que desobedecen los 
manilntos del Poder Ejecutivo. 

Art. 4.* Si autonza al (¡obierno 
para que en vista de las circu, slaucias 
pueda hacer extensiva ta ivqtiisa ñ 
aquellos distritos don le sea necesario ó 
eoim-niuiile por haberse prcseul.Hto cu 
e!iost en aimjs lambien, la rebelión 
carlista. 

Lo tendrá entendido e! Pod»*r li)ecu-
tivoparasu impresión, pub.icaiiou y 
ctimpümienlt), 

P.i acio de 1,13 Córles seis de AÍÍOSIO 
de mil ochotientos ^elciiln y tres, — Ra
fael üervein, VirepresMente, — Kduar 
fio Cugifiiil, ÜijiutauoSecretario. —Luis 
K. lleulle/, ik- Liifio, hipmado Secreta-
l io.—tí . íijrUiMMtí y tíaitíiímaría, J)i-
putudu Secretario. 

Lss Cortea Coneliluyi'ntüs, en uso de 
Mi sobejauia, dt-creluii y sancionan la 
síyuienle ley: 

Articulo único. Las disposiciones 
do la ley de i de Julio íntimo. reiWen-
tesii las letras solne provincias y paya-
résácarüo de la Tesoi'eria Central v-iii-
cidos y a vencer eu el tnisni'j mes de 
Julio y auíeriot-es. so decl-iiMU extensi
vas á los venemiii-nlos de ios UU'ÍÍGS 
do Agosto y S^iiembr-í piúxlmo. 

L'> tendía entendido el Po ler líjecu-
livo para su impresión, pubiiciiCiu» y 
oumpliiniento. 

Palacio de las Coi tes S í i s de Agosto 
de mil oeliocieiittt-S seíenla y tres — K i 
fiel Cerv/.rn, Vicepresidente —Edu.irlo 
C.íjrif-'aí, ííipiHado .Secretario —Luis 
1'. líenite/, ileLu^ro, Diputado Secreta-
no, ~ U. Jiarlolomé y Sanlamaria, Di-
pulado Secretario. 

(Gnecta del 5 du Agosto ) 

. C O R T E S C O K S T I T U Y E N T E S . 

L:is Có r l e s GonsUtiiyentes on 
uso do su s o b ü r u i í i i , decrdtna y 
siinoi'in:m la s iguiento ¡oy: 

A r t i m i l o 1." Los resguardos 
M porl.'idor ds l.i Ciija de di'pó-
si) os seyrii i r.ui ra n t i dos con Ren
ta ]K'.r |)étiia, y i l i^frularán G por 
100 i ' ü i n t e r ó s y ü p o r 100de amor-
t izí ioion. 

Los canjes qne se sol ic i ten por 
los tentídoVí'S de resguardos ó 
a n ü r u a s curtas' do pago so l i qu i 
darán por la Direcc ión do la Ueu-
da eiHrtigando !\ los interesados 
Renta p e r p é t u a á 33 y 27 c é n t i 
mos por JOO. 

A r t . 2." Los depós i tos nece
sarios ibi cuenta a i i t i g u a se do-
vo lve rán en m e t á l i c o ú medida 
que vayan l i b r á n d o s e del com-
promiso á que estaban afectos, 

A r t . 3." Los t í tu los de Renta 
p e r p á t u a qne losul ten escaden-
tns después de entregar á la D i 
rección de la Deuda, al tipo que 

previene esta l e y , los que neee-
site para los canjes que aun no 
se l ian solicitado, p a s a r á n al Te
soro eu equivalencia do la ob l i -
gaeion que contrae da pagar on 
m e t á l i c o los depós i to s necesarios, 

Ln t e n d r á entendido el Poder 
Ejecutivo para su i m p r e s i ó n , pu-
bliuacion y c u m p l i m i e n t o . 

Palacio de las Cortes dos de 
Agosto de m i l ochocientos so-
lenta y tres =R;i l 'ael Cervera. 
V i c e p i e s i d e n t e . = ¿ d u a r d o C a j i 
g a l , Diputado Se'.retai'io. = Lms 
K. Bcni tez de Lugo, Diputado 
tíeeretavio.=U.Bartolomé y San
t a m a r í a , Diputado tíecreturio. 

Htcctiflcaoion. 

En el decreto de 1C .-Je Jnl io 
ú l t i m o , inserto on la ( ¡ a c e t a de 
T¿, sobre c las i f icac ión de los pre
sidios, se omi t id por error de co
pia, en el ú l t i m o pár rafo de! se
gundo a r t i cu lo , el i nc lu i r entre 
los de piesidio v pr i s ión correc
c iona l - i los establecimientos de 
A l c a l á v Toledo. 

ÜOlilüRiN'O Di; I'IIOVI.NGIA. 

M l V l S m i O DE t.A GOBEHNACIOS. 

S e c r e t a r í a gonoral.- Negociado 3 . ' 

O i r o u l a n e s . 

Po- el ü i n i s t e r i o de la Guerra 
se-dice á este de la Gubi rnao ion 
con fecha U i del actual lo que 
sigue: 

« E x c m o . Sr.—Con esta fecha 
digo a l C a p i t á n General do Cas
t i l l a la Nueva lo s iguiente :— 
Destituido por Decreto de esta 
fecha el Brigadier I ) . Pedro do 
Eguia y Lemonauria del cargo 
de Gobernador M i l i t a r de la pro
vincia y plaza de Cádiz , el Go
bierno de la Uspúbl iua ha t e n i 
do á bien mandar sea dado do 
baja en el Estado Mayor Gene
ral del E j é r c i t o y que se le for
me ¡a e o r r o í p o n d i e n t o causa en 
a v e r i g u a c i ó n de la conducta que 
ha observado ú l l i m a i n e n t e en 
el ejereicio del citado c a r g o . » 

De orden del Poder Ujecutivo 
comunicada por e l Sr. AJinistro 
do la G o b e r n a c i ó n lo traslado <l 
V . S. para su conocimiento y 
efectos cori-espondientej. Dios 
guardo á V . S. muchos a í ios . 
¡Madrid 31 do Jul io de 1873.— 
E l Secretario general , José Ma
ría Cellcruelo. 

Lo que h* d isp i i í s /o publicar 
en osle- pe r iód ico o f i t i a l á tus p r o 
pios ¡lites. 

León 0 de Agosto de 1873. — E l 
Gobermulor, Manuel A . del Va l lo . 

Por el Minis te r io de la Guerra 
so dice á este de Ja G o b e r n a c i ó n 
con fecba24 del corriente l o q u e 
signe: 

«Con esta fecha digo a ¡ Capi

t á n Genera l do C a s í i l l s l a Nueva 
lo s i g u i e n t e : — H a b i é n d o s e decla
rado en rebe l ión contra los acuer
dos de las Cortes Const i tuyentes , 
los Coroneles de Inf í in tor ia don 
Mariano Fernandez Peco, y don 
Ant i -n io Pozas y Pija res, e l da 
C a b a l l e r í a D . Daniel de la Maza 
y el Comisario de Guerra da so. 
gunda clase personal Oficial se. 
gundo do) cuerpo a d m i n i s l r a t i -
vo del e j é r c i t o D . A lbe r to A r a u s 
y Pé rez , el Hobiorno de Ja l !o-
p ú b l i c a ha tenido á bien dispo
ner quo los mencionados Jefes 
sean dados de baja en el E j é r c i 
to, d á n d o s e conocimiento da esta 
resoluc ión á (as Autoridades c i -
viles y mi l i ta res para que no 
aparezcan un parte a lguna con 
un c a r á c t e r que han perdido con 
ar reglo á o r d e n a n z a . » 

De orden del Poder JSjecntivo, 
comunicada por el S r . ' M i n i s t r o 
i l e l a G o b e r n a c i ó n lo trasla-!o ú 
V . S. para su conocimiento y 
electos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 31 do Jul io de 1 8 7 3 . — E l 
Secretario genera l , José Alar ia 
Cel lcruelo . 

Lo que ha dispncsln publ icar 
en esle p e r i ó d i c o oflciul á los p r o 
pios ¡h i r s . ' 

León 0 de Affoslo de 1873.— E l 
Gobernador, Manuel A . del Val le . 

DIPÜTACIJH PROVINCIAL DE 
Couilslou pcpmniicnto. 

Secretaría.— Negociado 3. ' 
151 dia 18 de! actual t e n d r á l u -

g n r A las or.ee do su mailana en 
la Sala do Sesiones de es'a Cor
p o r a c i ó n , la revis ión en vista p ú 
bl ica del acuerdo del A y u n t a 
miento do Prioro mandando i 
D. Manuel do Prado Buron, deje 
á d i spos ic ión del c o m ú n de veci
nos, á quien pertenece el hue r to 
t i t u l a d o del cirujano, cont ra e l 
cual se alza el interesado. 

León 8 do Agosto .da 1873.— 
E l Vice Presidente, Narciso N u -
i l c z . = E l Secretaiio, D . Caneja. 

GOBIERNO -MILITAR. 

INTENDENCIA MILITAR DEL OISTIUTO I)C 

CASTILLA LA VIEJA. 

Annnclo. 

Debiendo precederse ¡í contmtnr 
doce mil mantas de kuu con desuno 
d ln eanm del soldudn, por no linber 
producido resultado lus s ú b i t a s i n -
teutüdas , se convoca por el presenta 
anuncio a u n a imevu licitación, con la 
mfidtfícíicion del precio límite, autori
zada por el Gobierno de la República, 
y con sujeción ú las reglas y formali
dades siguienteá: 

).0 La licitación será simultánea 
y tendía lugur en esta oficina y en l»s 
intendencias militares de tos distrito» 
de Calalúfla, Grnaada y Castilla ÍJ 
Vieja, el dia 20 del corrienl*» mss, íi 'a 
ana de *u tarde, sioudbtl precio Jímito 

http://or.ee


tfijíseijj* porcada manta el de 13 pése
las 93 céntimos, con arrefrío ú la ór 
den del tiobterno de U UepubiicR de 20 
de Julio últ imo, en ciiyos puntos se 
hal lará de tranifiesto, además del plie
go de condicimios. b muestra de las 
mantas qu*; si1, subastan. 

2. * líi acto se verificar» con arre-
pío á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 18152 & instrnecioa de 
3 de junio ¿ignúnit*, mediautH (iropo 
jíiciotics «rretrlmlus ni ibriuulario y 
pli^gro de condiciones. 

3. * Los licitiidoruH que siiícribnn 
Jas propoíicíoneá adiii:lid:ts csutn 
obligados á hullHráe presentes ó le-
ííulmente reftreífr-ntíiduí en el neto de 
í:i subasta, con ubj -lo lie que puedan 
dar las iii:-ííriicii»»t'-* qui* Se nm ' í i l en , 
3' en su caso ac^ptftr .V ñ r a w r el acta 
dül remiite. 

• Mñdrid 4 d« Agosto de 3S73. -EI 
IiitendentH Jefe de la 5.' Sección, Au -
¿justo Se^uí . 

Kl Intendenle milito i del distrito de 
Castilla la Vii'ja. 

Hace saber: que no habiendo pro
ducido rcrntle IJI prirat'r» s ú b a l a i n -
ttiulndu el di» ii del currieute p^M con 
triitar a precios fijos el suministro de 
pun y piens) a l¡ts tropas y c ibullos 
i'StantfS y transeimtfá en loa pun
tos de Avila. C'udad Rodrigo, L"on, 
Oviedo, PaWncin, Salamanca y Z . i-
mora por si término de un HÜÍÍ Ú con-, 
tar desdo 1." d i Octnbrrt dd I8*3"¡i 
fin de i timbre da J87i. se convoca 
a otra segunda púbHCi y t'nr'.nal l i c i -
t'icion, qile tendrá lugar en est* l u • 
lendíínidit y en lusComiairitis de Guer
ra respectivas, ti U una de la tarde 
del din IB det corriente, bajo las m í í -
miis bafes, cnuilicioutíS y ú n t e u e s v i -
i íeutet 'que se onuticiarou [junt la pri
mera 

r Valladolid 7 de Agosto de 1873.— 
Nazario Mari i Delgado. 

]) . Joaquín Moreno y Escudero, Capí 
Un gniduatio, Ttii¡lente del Batu-
llon de Reserva de LKOU, núm. 7. 

Usando de las f-cu'tades que ma 
ron ceden |MS Reales ordenanziis del 
Ejército, por el présen le cito, Uaino y 
emplazo por segundo edictoy pregón 
á I), Uiias López, natural de Rtítiedo, de 
]a provinciaile León, y avecindado en 
dicho pueblo, pura que dentro del tér • 
ininn de nuc.vti dins á contar desde 
esta f-ehrt. srf presente en ol cu-irtel da 
la fabrica de dicha ciudad de León, 
ñ responder á los cargos que contra 
éi resultan en causa que se sigue por 
rebelión armada en sentido carlista 
ó encubrimiento de I is mistnas, np^r-
QÜnéntlole de qua sí TÍO compareciese 
dentro del término s-ñalado se segui
rá la causa y lo parará el purjuieio 
qile huya lugar. 

heou cinco de A ¡rosto de mil ocho-
daatos setenta y tres. —Joaquín Mo-
leuo. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

SUMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Para dar cumplimiento A h óeden 
la Dirección general de con 

uibuciones J rentiis dt l Eslailo fe-
« lu 6 dul aciual, se hace precio que 
los tíres. Alealdej activen la f^rma. 

cion de los malriculns para la co
branza de la co itribucion industrial 
y Ins mn i lnn á «3U Ailministiaciou' 
antes del dia20 ds! currieute. Tras-
ciirrido esle plaza, me veré en la ne
cesidad de adoptar medidas extraor-
diiitirias, quü espero del celo de los 
Ajfintainii-'iitíjs procurar;)!) evitar. 

León 8 de Agosto d< 1S73.—l'ablo 
de Leo» 

C o m i s i ó n de Ven t a s . 
Coticlií!¡e lu rrla-inn i h Ins comprado' 

rr.i ¡U' l.irnfs niícwDdlí-s ciiesta pro-
viiiciii. cuijis piizos vencen (ti el mes 
ne Agosto p r ú x i m i . 

N . ' ile VJ. cuiMilii, nomlir» del coiapraJor 
y su vi-eiinlail. 

IWÜS I). .Monnel llóreos, de Pajares 
úf ¡ns Oteros. 

SIMO José Fierro, de Viilaimeva l?on-
tedo. 

d3-10 Manual Diei, de Sxnta Lneia, 
3.JÍ1 l't-dro Mm-tine/. Oáinio, de 

Quintana del Marco. 
331*2 Sim'ji: 'ialleíro Lop"ii, id. 
3313 Marcos (i ii-cía, de lÍs|imosa ds 

la Riv ra. 
33-li J o f ¿ G ) dtro, de Val de S. (lo

man 
3 m Viertnta Valdd-, de La Pola. 
3341) l'rod'iticio t í lesins, de Lroo. 
3317 Juan Palacio, de NNlde á Ro

mán . 
3318 Manuel Rojo, de Galleguilloi. 
4521 Gregorio Itidera l'erez, de Lu 

cilio. 
4í)2íí Viceule Cabero y Cabero, de 

Yailu de la Va,duerna. 
5327 lu i s Arias, de3. Biinii» de los 

Caballeros. 
4328 Ignito AlvareZ,' de Beiubibre 
4í)2il IVdruCruc .aMmuKl», deBuiv.a 
4024 Duiniii^o Feniau'lez.deCandin. 
4(i2:i Benigno del Valle, de Tejido. 
4(i2li Muniii-I de Mullo, de Pradela. 
4627 !í\umu2cn A lva ro , de .-otveia. 
/i(W8 Sintingo UoJriguL'Z. del'ereda. 
4G2!I Kl mismo. 
4Ü30 Ei mismo. 
4031 El mismo. 
4032 El mi í ino. 
4033 Antonio .Méndez, de Cacábalos. 
4034 El mismo, 
4033 Antonio Diez, de Riosequino. 
4í)3G José ÍJiez Fernandez, de rf. l io -

inau de los Caballeros 
4037 Knsebio Alvarez, de l l iaño. 
4038 Manuel Cañón Z ipico, de Villa-

moros. 
4S07 Anlouio de Llanos, da Loren-

zana. 
4800 l i l mismo. 
4808 ManiMl tlarcia Visan, de L a 

fiaúeza. 
4095 Miguel Borge. de Escobar. 
ÍUIJ)) J i i i ícbio í í a^o , deSahigun. 
i ' j y j l\:di-u Diez Ó n i A c c o . de Pobla

dora de líe' nes^a. 
SMO El mismo. 
5UIH l'ablo (¡onziileZ.¡de Grnjal. 
0002 El mismo 
501): Pedro Cañas, de Marialva. 
U004 iWanneí Casadí). de Viilaiubar. 
51)05 Alejo Anionio (¡arcia, de Villa-

lebriu. 
51100 Fernando Arroyo, de León. 
5007 Donato Valderrey, deüra ja l de 

Ca nipos. 
ÍÍ0O8 Francisco llodriguez. deGrajal. 
5000 Angelüouzdeüüiuovós.düLeon. 
5010 Joan Anionio Alvarez, de Aza-

á\»os. 
4907 Uenaro Uaraazares.de Valle de 

Mansilla. 
4fl98 Ensebio ü a g o , de Sahagun. 
5012 Matias Argüello, de Brajal. 

3 — 
20 t¡ 80 fijo de Propios 

Ü9S y 570 T o m í s ( í m j ilez Su. rez, 
de Tolibia de Arriba. 

017 y Ü8S Vicente Vega, de Caronv 
solil.o. 

018 y 589 Benito Cármenes, de Lilio, 
032 y 590 Manuel González, de San 

Cibrian. 
00) y G32 Joséliomez.de Vegamian. 
661 y 033 Pedro Chacón, de Tras-

castro, 
Bienes de Beneficencia' 

035 Guillermo Iglesias, de Astorga. 
Hi-denciones de foros y censos. 

31 Joaqiiiu Osorio de Moreda. 
33 José Martines Crespo, de As-

lorga. 

38 J 0 3 Ú Di-z, de S. Jiomao. 
37 Francisco Itebardiiios y otros, 

de ÍNaviallos. 
120 José Itodrisui'Z, de Coser», 
121 Anionio üoni'.aH'Z, de Campo, 
122 Joaqtiiu Hamos y comps., de 

Uoniroslo. 
123 Benito Vaxarce, de Villanueva 

de Valilin'Za 
12i Concejo duSilban. 
171 Pelnyo Lapez, de Castrillo de 

Cabrera. 
172 Bernardo Rumos, df Villareja, 
173 Antouii) Prieto, de ViUatnañan. 
174 E.st'-'ban (íonzilcz Rodríguez, 

de llrinieda. 
190 Herederos de M.anuei Itoiiriguez, 

de Matalloa. 
192 Nicolás Merayo, do Toral da 

Merayo. 
207 Tiburcio González y comps, de 

• Soto de la Vega. 
Clero niUerior. 

073 Frojian Miilan, da Laoií. 
074 L"is líécares, deSotc déla Vega. 

Clero posterior. 
3014 Laureano Cachan, de S. Jnslo 

de los Cleros. 
3013 Pedro Lsou. de. Villaornate. 
5013 Fernando Slas, Martas de Cu

billos. 
5016 C»cilío González. deGrajal. 
5017 Justo G itcia, de Orzonaga. 

León 29 de Julio de 1873 —Pablo 
de León, 

R E G L A M E N T O G E N U U A L 
l'All.V LA IMPOílCllIN, A i m i M S T I l A C I H N T 

COBRANZA DE LA r.oNTftllll'ClON 
/ . V O l i - r i l l . l L . 

TASIFA TiíItCERA. 

FADtt lOACION DE PORCELANA, LI.ZA, CRIS
T A L , VIDRIO, V A S U E R Í A T O T I t A S C L A S E í . 

{Continuación.¡ 
Nt'uneros. Ps. Cs. 

En poblacionrs qae sin ser 
cnpilales de provincia pasen de 
20 000 hubitanlcs. p«r cada 
horno 40 

Bu las. demás poblaciones, 
por cada horno 20 

Ciiando la baso de los liurnii-
pueros exceda de 50 metros 
ciiadrndns, sufrirán un ;)ilm"Dlo 
de 0'40 por metro cuadrado en 
l.is capilales de provincia; de 
0'30 en las poblaciones que sin 
ser capilales excedan de 20.000 
iKibilatitt'S, y de 0'25en lasde-
in.is poblaciones. 

Cuando en tas Imrnos do l í • 
nados á ladrillos se fabrique ta m-
bion cal. se pagnra además el 
50 por 100 de la'cuola señalada 
a esta clase de Sibrioucioa. 

30 

50 

00 

40 

20 

8 

2'50 
AGUAR-

227 Fábricas de linnjas y 
de luda clase de vasíjeria y ca-
«barretta, vidriada ó sin v i 
driar. Se paitará: 

Por cada liorno 
228 Fabricas de vidrio ver

des, planos ó huecos, su pagará: 
Por cada crisol 
229 Fabricas de yeso ó cal. 

Se pagará: 
En capilales de provincia, por 

cada horno 
En poblaciones que sin ser 

capilal-s de provincia pasen de 
20 000 habilanli's, Ídem ídem. . 

En las demás poblaciones i l . 
idem. 

(Vé-isn el art. 02 del reglanunlo ) 
fÁDRlCAS DE JABON V COLA. 

230 Fabricas de culo de 
cualquier esiiecie. Se paíjaru: 

Porcada 100 litros de capaci
dad lolal de lacalilera. . . . 5 

231 Fáln ¡cas de jabón duro 
ó blanjo. tío paüara: 

Por cada 100 iilrus de capa 
riiiad lolal de la caldera. . . 

232 fabricas de jaban en 
frió. Se pagara: 

Por c.ula 25 kilógramoi que 
puedan elaborurseá la ve/., se-
gun la cabida de las cajas en 
que se so idilica el j-ib in. . 
F.tDRlCACION Di: VIVOS. VINAGRE 

DIESTE V LICORES. 
233 Alainbiigiirs ó alquila

ras culmines cslaiiilo lijos. Se pa
gara: 

Porcada 100 lilros decapad-
dad de la caldera. >e,i cualquie
ra el lienipn que íniicmiie. . . 

23Í Fabricas de aguardien-
le. Se pagara: 

Por cada 100 ditos de capaci
dad de la caldera de dcslüacinn 
continua ó de coiiccnlracion, sea 
cualquiera el liempo que fun
cione. 

235 Fabricafj de aguardien
te de cana, eslén tí ÍIO anejas .'i 
las deohtencio:) ó reliuo deazü-
car. Se pagara: 

Por cula 100 lilros de IJ ca-
paciuail de la caldera del apáralo 
de dcsldaoion continua d de.con-
¿eulracioti. sea cualquiera el 
lienipoquefuiiciiiiie 

230 Las mismas fabricas 
con alambiques ó alquitaras co
munes. Se pagara: 

Por cada 100 litros de capa
cidad de la caldera. . . .' . 

Las fábricas que obtienen el 
alcohol de granos, p.ilala, rubia 
ó algún líquiilo fernieiilado paga
ran la mitad de la cuota que cor
responda, según la clasiticacion 
que antecedo. 

237 Fabricas de bebidas ga
seosas. Se pagara: 

Por cada aparato que en una 
llora alabare hasta 100 botellas. 

Desvie 101 hasta 500 botellas. 
Y desde 50 Ion adelanto. . . 
23S Fabricas de Círvezas. 

Se pagará; 
Porcada 100 lilros de capaci

dad lolal de la caldera. . . . 
239 A.—Falnicas de licores, 
^c pagara por cada una: 
En Madrid 
En líis demás pobl¡i£íones. . 
240 A. —Fabricas de vinagre 

y de piroligailos Se pagara: 
Por cada una IQQ 

(Se continuará.l 
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Concluyen los modélos á que se refiere la Itutruccion para llevar a 

efecto el Decreto de 1.'de Mayo sobre amillaramientos. . 

KODELO NÚM. 2." 

, PROVINCIA DE PISTMTO MDMICIPAL DE 

JPad.x'OM. d.o r iqueza 
que comprende lat Cédulas de inscripción de bienes in 

muebles y ganados, presentadas por los vecinos y propietarios de 
este (pueblo, villa ó ciudadj con arreglo á lo prescrito por el De 
crelo de 1 ° de Mayo é Instruceíon de 10 de Junio de 1873. 

-NÚMERO Y CLASE DE LAS INSCRIPCIONES 

1. 

Cédula núra. 1, presentada por. . . . . 
(Su Irascrihca continuación la cédula integra 

con lodos sus pormenores y determinaciones, j 
en la misma forma en que lo están en el original.) 
Cédula m'im. 3, presentada por. 

(Idem id. id ) 
Cédula núm. 3, presentada por. 

(Idem id. id ) 

SU DETERMINA-
CIOH EN • 

Hectá- Guaris-
reas. " DIOS. . 

TIPO Liquide 
evalúa- 'impohi 
(orto enl blo en 

Pealas ¡Prselnx. 

5. 

KODELO NÓM. 3." 

R-esúmerx por ooxxoeptos 

deles Cédulas de inscripción comprcnilidas en este Padrón 
de riqueza, formado en cumplimiento de loprescriló por el art. 143 
de la instrucción de 10 de Junio de 1873. 

CLASE D E L A S INSCRIPCIONES. 

VINCAS RÚSTICAS. 
Terrenos dedicados a liuci la. . 
Idem á cereales. . . . . . 
Idem i vi S i s . . . . . . ... . 
Idem a olivares. . . . 
Idem a motile , , . ..... . • 
Idem á alamedas. , . . . . . 
Idem á prados. 
Idem a . . . : . , ; . . . 
Idem ó. . . . . . . . . 
Canteras. , : . . . . . , 
Salinas.. . . . . . . . . , 

TOTAL. . 

FINCAS URBANAS. 
Casas destinadas a batiitacion dentro del casco de 

las poblaciones y de sus zrrabales, . . . 
Idem diseminadas por los términos municipales 
EdiíicidS destinados priiici|/alraenle á las indus

trias dentro del casco de las poblaciones y de 
sus arrabales. . . . . 

Idem diseminados por los lérminos municipales. 
Edificios civiles ó públicos dentro del casco de las 

poblaciones 7 de sus arrabales. . . . . 
Idem disrtninadus por los lérminos municipales, 
Iglesias y demás lugares sagrados situados den 

tro del casco de las poblaciones y de sus arra 
bales.. . . . . . . . . . . . 

Idem diseminados por los términos municipales. 
TOTAL. 

su IETERMINACION EN 

Hectáreas. Guarismos 

2. 

Mular, cabezas. 
Vacuno, id., , 
Caballar, id. . 
Yeguar, id. 
Asnal, id. . . 

GANADOS. 

Lanar, id 
Cabrio, id 
Poíiuoo, id. • • 
Palomares: número de estos y aproximado de pa 

res.de Uitlias aves. . 
Colmenares: i r á m e i o de locales y número de vasos. 

cajaí. é piés. , • 
Aves de corral: número de cabezas ó picos, . , 

TOTAL 

LIQUIDO 
imponible 

en 
Pesetas. 

50 80000 

50 500 

Por.fincas rústicas.. 
Por fincas urbaans., 
Por ganados V . 

TOTAL M RIIJUItA IMfOMIU. 

SUMA. 

(Lugar y fecha ) 
(Firmas 'le los individuos de la Comisión y Subcomisiones municipalei: ea ca

beza la del Presidente y ai final la del Secretarlo.) 
(Sello del municipio.) 

MODELO NÚM. i . ' 

ADMINISTRACIOM BCONÓMICA P H L A PHOV1NC1A OB 

H e s ú m e n general 
,de la riqueza rústica, urbana y pecuaria de esta provincia, formad» 

' con presencia de los resúmenes parciales de los pueblos de la mis
ma, y en cumplimiento de lo que determina el art. 148 de ¡a Ins
trucción de 10 de Junio de 1873. 

CLASE DE LAS INSCRIPCIONES. 

1." 

FINCA! RÚSTICAS. 

(Se consignarán á contimincian los terrenos 
dedicados á cada clase de cultivo ó de produc 
cion y su total, por el órdeu con que fígumn 
en el Resúmen por conceptos, Modelo núm. 3.) 

FINCAS URBANAS. 

' (Idem id, id.) 

(Idem id. id ) 

SU DETERMINACION EN 

Hecláreas, Guarismos. 

3.' 

Liquida 
imponiblt 

en 
Pesetas. 

TOTAL DE RIQUEZA IMPONIBLE. 

Por fincas rústicas. 
Por fincas urbanas. 
Por ganados. . . 

SUMA. 

(Lugar y techa.) 
(Firma del Administrador.) 

(Sello déla Administración.) Está conforme, 
(Firmo del Jefe de la Sección de Intervención.) 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Ciases pasivas. 
Desde el dia 12 del actual de 

ocho y media á once de la ma
ñana , queda abierto el pngo en 
la caja de la Admiiiistraoion eco-
ndmioa dé esta provincia de la 
mensualidad correspondiente iá 
Julio próximo pasado. ¡ 

León 11 do Agosto de 1873.— 
E l Jefe económico, Pablo de L e ó n . 

ANUNCIOS. ! 
E l Reglamento y Taiifas para la for-

imcinn de las matriculas se baila de 
venia en la porleria do la Adminislr»-

cion Económica, al precio de 6 reales 
ejemplar. 

ARRIENOU DE PASTOS, 

El Domingo 31 del corriente, delres 
á seis déla laide, en la Casa del monte 
lie San Martin lérinino de Mayorga, ten
drá efecto el aniemlo de los paslos del 
mismo, piado jitladafla y pacediTO.- de la 
propiedad del Eicmo. sebor Conde de 
Monlijo. 

El dia 7 del corriente se eslravió de 
llarne una pollina, pelo castalio, bozo 
blanco, marcada encuna del pescuezo, 
rozada de airas, de a zada 5 euai las. Se 
sup ica á la perdona qur si pa su parade
ro dé lazon a su dunVi Timoleo Martí
nez, vecino de diebo pueblo, quien abo
nara los gastos 

Jap. deJostG. Reionio, U Platería, 


